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SEIS NOMBRAMIENTOS CLAVES 
(Otra prueba de calidad democrática)

Durante la actual legislatura —la XV de la democracia— vencen los man-
datos de los titulares de varias entidades que forman parte del denomina-
do sector público institucional que ostentan funciones de supervisión, 
regulación y vigilancia sobre ámbitos de cualificada importancia social, 
económica y política y, algunas, ejercen también determinadas funciones 
de control sobre la Administración Pública. Este sector institucional  
está previsto en la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico  
del Sector Público (artículo 84 y siguientes) y toma la forma de organis-
mos públicos estatales, agencias estatales y autoridades administrativas 
independientes de ámbito estatal, conforme a sus leyes de creación y  
funcionamiento.

A los titulares de estos organismos les es de aplicación la ley 3/2015, de 30 
de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración Ge-
neral del Estado, que en su artículo primero establece que “los nombra-
mientos de los altos cargos se harán entre personas idóneas y de acuerdo 
con lo dispuesto en su legislación específica. Son idóneos quienes reúnen 
honorabilidad y la debida formación y experiencia en la materia, en fun-
ción del cargo que vayan a desempeñar. La idoneidad será apreciada tanto 
por quien propone como por quien nombra al alto cargo”. Es un pronun-
ciamiento legal coherente con el principio constitucional proclamado en 
el artículo 103.1 de la Carta Magna según el cual “la Administración Pú-
blica sirve con objetividad a los intereses generales […]”.
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Cultura democrática

Esta extensión institucional de la Administración General del Estado tie-
ne una profunda vocación democrática. Establece en su seno entidades 
dotadas de independencia/autonomía funcional y orgánica. Se insertan, 
en consecuencia, en la profesionalización de las Administraciones Públi-
cas y en la consideración de que estas no son instrumentos que funcionen 
a estímulos contradictorios en atención a la identidad ideológica del Go-
bierno correspondiente. Se trata, pues, de entidades con rasgos comunes: 
están constituidas por ley —ordinaria u orgánica—, dotadas todas ellas de 
personalidad jurídica propia, adscritas a ministerios (en concreto, a Eco-
nomía, Hacienda y Justicia), pero con el reconocimiento expreso en su ley 
reguladora, como se ha dicho, de su autonomía y/o independencia orgáni-
ca y funcional respecto de ellos y de cualquier otra institución privada o 
pública. Podría afirmarse que estos organismos, autoridades independien-
tes y agencias, son unos muy contemporáneos elementos de control y equi-
librio que objetivan la actuación de los poderes públicos y los sustraen de 
sesgos ideológicos y partidistas. 

Para la consecución de ese efecto autorregulatorio de la Administración Ge-
neral del Estado resulta imprescindible que el Gobierno, al que el conjunto 
del aparato administrativo sirve para el desarrollo de su gestión, sea cohe-
rente con su propia voluntad de autolimitación respetando la letra y el espí-
ritu de la normativa que regula el funcionamiento de este sector institucio-
nal. Porque en todos los supuestos contemplados en este documento (que 
tiene un propósito solo enunciativo): Gobernador del Banco de España y 
presidentes de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, de 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores, de la Autoridad Indepen-
diente de Responsabilidad Fiscal, de la Agencia Española de Protección de 
Datos y del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, el respectivo nom-
bramiento corresponde al Consejo de Ministros mediante Real Decreto, a 
propuesta de los ministerios a los que estas entidades están adscritas. Y to-
dos ellos serán relevados, con una excepción, entre junio de este año y di-
ciembre de 2026.

Aunque en todos los casos se requiere de un trámite parlamentario de compa-
recencia para la comprobación por la Comisión correspondiente del Congreso 
de los Diputados de la idoneidad de la persona al cargo, la conjunción política 
e ideológica entre el Gobierno que nombra y la mayoría parlamentaria que 
contrasta la adecuación del designado, esteriliza la eficacia de este filtro. No 
hay precedentes de que una designación haya sido vetada, y consecuentemen-
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te revocada, por el dictamen negativo de la Comisión parlamentaria compe-
tente. De tal manera que, a la postre, la responsabilidad del nombramiento 
recae íntegra sobre el Ejecutivo. Ciertamente, estos nombramientos son actos 
políticos, pero con elementos reglados, lo que permite que puedan ser impug-
nados ante la jurisdicción contencioso-administrativa, siempre que el recurso 
se interponga por un actor legitimado activamente. En este sentido, el pro-
nunciamiento de la Sala Tercera del Tribunal Supremo (sentencia 1.611/2023 
de 30 de noviembre) por la que se anuló el nombramiento de la presidenta del 
Consejo de Estado, previo reconocimiento de la legitimación de la entidad Hay 
Derecho (fundamento jurídico segundo, apartado A de la resolución), confir-
ma la posibilidad de recurrentes con nítidos y transparentes perfiles en los 
términos que establece la sentencia del Supremo. 

Es esencial subrayar que los titulares de los organismos del sector público 
institucional que han sido citados deben reunir unos requisitos comunes, 
aunque formulados en las correspondientes leyes de manera ligeramente 
diferente: experiencia, competencia y reconocimiento público de su pres-
tigio en la materia en la que van a desarrollar su labor. No son, pues, nom-
bramientos absoluta y totalmente discrecionales del Gobierno (actos polí-
ticos puros), sino que están sujetos a unas determinadas cualificaciones 
regladas cuya concurrencia es revisable en la vía jurisdiccional contencio-
so-administrativa.

Igualmente, estos nombramientos, una vez consumados, no son libremente 
revocables por el Gobierno porque, además de la expiración del mandato, la 
renuncia del interesado, la incompatibilidad sobrevenida y la comisión de 
delito doloso —o su mera imputación o procesamiento— como causas de 
cese, la separación del cargo por incumplimiento grave de sus responsabili-
dades requiere de expediente previo con audiencia del interesado, y, en de-
terminados supuestos, propuesta de cese por parte del Consejo del organis-
mo institucional. 

Dichos nombramientos disponen también de un rasgo común: la duración 
del mandato está tasado entre cinco y seis años, de modo que, transcurrido 
este período, las leyes constitutivas de estas instituciones administrativas 
no permiten consecutivos ni nuevos mandatos, salvo en el caso de la presi-
dencia de la Agencia Española de Protección de Datos. Su ley orgánica con-
templa en el artículo 48 la posibilidad de dos mandatos seguidos de cinco 
años cada uno, aunque la intervención parlamentaria en su designación por 
el Gobierno es la más exigente de todas las aquí contempladas y requiere, 
además, convocatoria pública, todo ello según el Estatuto Orgánico de la 
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Agencia de 1 de junio de 2021. Hay que apuntar, sin embargo, que existe de-
bate sobre la suficiencia de la duración de estos mandatos. Pero lo funda-
mental, no obstante, es que el tiempo de gestión prevista en las leyes no 
coincida con el de las legislaturas (cuatro años), para que el titular de la 
institución administrativa disponga de estabilidad y certidumbre en el ejer-
cicio de sus competencias plenamente profesional e independiente.

Gobernador y presidentes

El Gobernador del Banco de España, Pablo Hernández de Cos, fue nombra-
do el 11 de junio de 2018, de modo que cesará el próximo mes de junio al 
cumplir los seis años de mandato previsto en el artículo 25 de la Ley de au-
tonomía del Banco de España de 1 de junio de 1994. Su designación conlleva 
la de miembro del Consejo de Gobierno y del Consejo General del Banco 
Central Europeo. Le corresponde la supervisión del sector bancario y finan-
ciero, además de funciones asesoras, de análisis y prospectivas sobre las va-
riables de la macroeconomía.

La presidenta de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, 
Cristina Navarro, fue nombrada el 3 de marzo de 2020 y, por lo tanto, cesará 
por expiración de su mandato el mismo día del mismo mes de 2026. Le co-
rresponde a esta Autoridad Independiente, según la ley orgánica de 14 de 
noviembre de 2013, “garantizar el cumplimiento efectivo por las Adminis-
traciones Públicas del principio de estabilidad presupuestaria previsto en el 
artículo 135 de la Constitución mediante la evaluación continua del ciclo 
presupuestario, del endeudamiento público y el análisis de las previsiones 
económicas”. Está adscrita al ministerio de Hacienda, del que se garantiza 
en la ley su “autonomía orgánica y funcional”. Es un cargo en el que de modo 
expreso su ley orgánica valora “especialmente su independencia y objetivi-
dad de criterios”, remitiendo a la Comisión competente del Congreso el 
examen de su “experiencia, formación y capacidad”.

La presidenta de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 
Cani Fernández, fue nombrada en el mes de junio de 2020 y cesará, en con-
secuencia, en el mismo año de 2026. Según la ley de 4 de junio de 2013 que 
regula este organismo, a esta Comisión le compete “garantizar, preservar y 
promover el correcto funcionamiento, la transparencia y la existencia de 
una competencia efectiva en todos los mercados y sectores productivos, en 
beneficio de los consumidores y usuarios”. La CNMC está adscrita al minis-
terio de Economía, pero goza de autonomía orgánica y funcional. Su ley 
confiere al Congreso un derecho de veto sobre la propuesta de designación 
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del Gobierno, pero por mayoría absoluta, tras la correspondiente compare-
cencia de la persona propuesta. El presidente del Gobierno anunció en el 
discurso del debate de su investidura (21 de noviembre de 2023) que era su 
propósito reponer una Comisión Nacional de Energía, retirando así las fa-
cultades que sobre el sector energético (además de sobre otros sometidos a 
regulación) ostenta la actual CNMC.

El presidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, Rodrigo 
Buenaventura Rodríguez, fue nombrado en diciembre de 2020, de modo 
que debe cesar también en diciembre de 2026. El artículo 1 de la su ley cons-
titutiva de 17 de marzo de 2023 encomienda a la CNMV “la regulación del 
mercado de valores y los servicios y actividades de inversión en España”, y 
se refiere, entre otras materias, “a la emisión y oferta de instrumentos finan-
cieros, a los centros de negociación y sistemas de registro, compensación y 
liquidación de instrumentos financieros, al régimen de autorización, condi-
ciones de funcionamiento y régimen prudencial de las empresas de servi-
cios de inversión, a la prestación de servicios y actividades de inversión en 
España por parte de empresas de terceros países, a la autorización y funcio-
namiento de los proveedores de servicios de suministro de datos y al régi-
men de supervisión, inspección y sanción”.

El presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, José Luis Ro-
dríguez Álvarez, fue nombrado el 20 de octubre de 2020 para un mandato 
de cinco años no renovable, por lo que cesará en el mismo mes de octubre de 
2025. Según su ley reguladora de 9 de diciembre de 2013 dicho Consejo “es 
el organismo encargado de promover la transparencia de la actividad públi-
ca, velar por el cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa, sal-
vaguardar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y ga-
rantizar la observancia de las normas de buen gobierno”.

Respecto de la Agencia de Protección de Datos —el proceso de nombramiento 
de su presidente queda regulado por la ley orgánica de 5 de diciembre de 
2018—, hay que señalar que la Sala Tercera del Tribunal Supremo anuló por 
sentencia de 24 de mayo de 2022 el acuerdo del Consejo de Ministros por el 
que se remitiría al Congreso los candidatos en terna a la presidencia de la en-
tidad, estimando el alto tribunal que se habían cometido infracciones proce-
dimentales, como argumentó uno de los candidatos recurrentes, excluido. Por 
esa razón, el mandato de la persona finalmente elegida está pendiente, pero se 
producirá con seguridad en la actual legislatura. De momento, continúa en 
prórroga del suyo Mar España Martí (nombrada en julio de 2015 con la deno-
minación, ya suprimida, de directora), una situación prorrogada que contem-
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pla expresamente el artículo 12.3 del Estatuto Orgánico de la Agencia y la dis-
posición transitoria primera de la ley orgánica. La ley del organismo prevé 
que su nombramiento por el Consejo de Ministros —previa convocatoria pú-
blica en el Boletín Oficial del Estado— sea por cinco años, renovable por otros 
tantos. En esta delicada provisión de la presidencia de la Agencia de Protec-
ción de Datos se ha producido un episodio que ha alterado la transparencia 
del procedimiento y la valoración del nombramiento de su presidente y de su 
adjunto, sin que el Gobierno hasta el momento haya ejecutado la sentencia 
del Supremo. Una razón adicional para justificar la advertencia preventiva 
que se contiene en este documento (véase anexo sobre los distintos hitos del 
accidentado proceso anulado por el Tribunal Supremo y sobre aspectos técni-
co-jurídicos sobre la Agencia).

Justificada inquietud

La razón por la que el CÍRCULO CÍVICO DE OPINIÓN plantea este posicio-
namiento sobre los titulares de determinadas instituciones administrativas, 
sobre el vencimiento de sus mandatos y sobre los nombramientos subsiguien-
tes, se remite a la preocupación ampliamente compartida ante el sesgo parti-
dario de importantes designaciones del Gobierno no compatibles con los re-
quisitos de competencia, experiencia, independencia de criterio y apariencia 
de imparcialidad exigibles. El CÍRCULO CÍVICO DE OPINIÓN, además, 
constata que las tendencias clientelares del actual Gobierno de coalición 
—más intensas que en otras situaciones pretéritas— se han hecho también 
evidentes en la reciente designación para cargos relevantes de personas de la 
íntegra confianza del partido gobernante y de su presidente, sin considera-
ción en muchos casos de su idoneidad objetiva para desempeñarlos: desde la 
Fiscalía General del Estado al Tribunal Constitucional, pasando por el Conse-
jo de Estado, determinadas embajadas de carácter estratégico y la agencia 
EFE, hasta la dirección de empresas públicas. 

No basta que se cumpla la ley en los nombramientos del sector institucional 
de la Administración. Porque el Gobierno y a las Cortes Generales deberían 
—a la vista de la situación creada por los nombramientos antes relacionados— 
considerar la aprobación de estatutos legales de autonomía e independencia, 
duración determinada de mandato y causas tasadas de cese, a los responsa-
bles de organismos autónomos tales como el Centro de Investigaciones Socio-
lógicas (CIS) o el Instituto Nacional de Estadística (INE), y atender los suce-
sivos informes sobre el Estado de Derecho de la Unión Europea que instan al 
español a mejorar los mecanismos de imparcialidad y autonomía del fiscal 
general en su Estatuto Orgánico. 
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En las actuales circunstancias políticas, caracterizadas por la polarización y 
el enfrentamiento, el Gobierno tiene la obligación, no solo democrática sino 
también estrictamente legal, de conducirse en la selección de los titulares de 
organismos tan importantes como los citados, con impecable observancia de 
los requisitos exigidos normativamente y con propósito de integración, sir-
viendo así a la neutralidad apartidista con la que deben comportarse las Ad-
ministraciones Públicas y al espíritu de consenso que han de inspirar siempre 
las provisiones de cargos con grandes y graves competencias y responsabili-
dades sociales, económicas y políticas. O, en otras palabras, el Ejecutivo ha de 
evitar incurrir en desviaciones de poder (decisiones legalmente lícitas, pero 
no dirigidas al propósito querido por las normas) así definidas en la sentencia 
de la Sala III del Tribunal Supremo 1499/2023 de 21 de noviembre. 
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RAZÓN DE SER

Consolidada la democracia en el marco de un intenso proceso de modernización durante las últimas décadas, España ha de afrontar, en 
la Europa del siglo XXI, nuevos retos, con dificultades para encontrar un nuevo proyecto nacional aglutinador —como lo fue el de la 
transición—, por encima de los intereses partidistas de las prácticas que arraigan en otros particularismos.

No es sorprendente que, en este contexto, y pocos años después de haber dado por definitivamente resueltos los problemas que atenazaron a 
regeneracionistas o noventayochistas, broten aquí y allá proyectos de “regeneración” y que incluso se hable de la necesidad de una “segunda 
transición”: para unos el modo de superar la primera, para otros el modo de hacerla finalmente efectiva. Ese ímpetu regenerador pone de 
manifiesto, en todo caso, que España no ha perdido el pulso y que la sociedad civil se inquieta ante el presente, buscando alternativas que nos 
devuelvan a una senda que se corresponda con un más activo papel internacional y sirvan para generar un nuevo proyecto nacional.

El Círculo Cívico de Opinión responde a ese clima ciudadano. Constituido en 2011 como foro de la sociedad civil, abierto, plural e 
independiente, alejado de los partidos pero no neutro (y menos neutral), su objetivo es ofrecer un vehículo para que grupos de expertos 
puedan identificar, analizar y discutir los principales problemas y dilemas de la sociedad española, pero con la finalidad de que esos debates, 
conclusiones y sugerencias puedan trasladarse a la opinión pública.

Para conseguirlo, el Círculo generará propuestas y sugerencias concretas, que serán sometidas al escrutinio de la opinión pública a través de 
los medios de comunicación, para que su voz pueda ser escuchada y se proyecte hacia afuera. El Círculo parte del convencimiento de que no es 
bueno que los partidos monopolicen el espacio de la política; esta debe estar abierta también a otros actores. Foros como el Círculo pueden 
contribuir a ello.

El Círculo Cívico toma la forma jurídica más simple, la de una asociación, y pretende trabajar con el mínimo posible de financiación y el 
mínimo posible de burocracia. Fundado por un grupo de ciudadanos preocupados por la marcha de la cosa pública, invita a todos los que 
puedan estar interesados a sumarse a su esfuerzo, contribuyendo tanto con apoyo económico como —lo que es más importante— con su 
talento y conocimiento.

CÍRCULO CÍVICO DE OPINIÓN
www.circulocivicodepinion.es

https://www.circulocivicodeopinion.es/

